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Creación y Consolidación de 

Empresas



Régimen Especial de Trabajadores 

Autónomos (RETA)

En enero de 2023, entra en vigor el funcionamiento del nuevo Régimen 

Especial de Trabajadores Autónomos: Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de 

julio, por el que se establece un nuevo sistema de cotización para los 

trabajadores por cuenta propia o autónomos y se mejora la protección por cese 

de actividad

https://www.boe.es/boe/dias/2022/07/27/pdfs/BOE-A-2022-12482.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/07/27/pdfs/BOE-A-2022-12482.pdf


Cotización basada en los rendimientos obtenidos

• Todas las personas que trabajen por cuenta propia cotizarán a la Seguridad 

Social en función de sus rendimientos netos anuales, obtenidos en el ejercicio de 

todas sus actividades económicas, empresariales o profesionales.

• A efectos de determinar la base de cotización, se tendrán en cuenta la totalidad de 

los rendimientos netos obtenidos en el año natural, en el ejercicio de sus 

distintas actividades profesionales o económicas, con independencia de que 

las realicen de forma individual o como socios o integrantes de cualquier 

entidad, con o sin personalidad jurídica, siempre y cuando no deban figurar por ellas 

en alta como trabajadores por cuenta ajena o asimilados a estos. 



Cómo se calculan los rendimientos netos anuales 

• Para empresarios/as individuales o profesionales: el cálculo de estos 

rendimientos netos se realizará según lo previsto en la normativa sobre el Impuesto 

sobre la Renta de las Personas Físicas. A estos rendimientos netos, se aplicará una 

deducción por gastos genéricos del 7%. 

• Para las actividades económicas, empresariales o profesionales ejercidas como 

socio o integrante de cualquier tipo de sociedad o entidad, se computarán los 

rendimientos íntegros de trabajo o capital mobiliario, dinerarios o en especie, 

derivados de su condición de socios y/o administrador, así como los rendimientos de 

dicha naturaleza obtenidos en su condición de socio trabajador autónomo de una 

cooperativa de trabajo asociado (se sumarán, además, los rendimientos que pudieran 

obtener por su propia actividad económica desarrollada a título individual). A estos 

rendimientos netos, se aplicará una deducción por gastos genéricos del 3%. 



Partiendo del promedio 

mensual de estos 

rendimientos netos anuales, 

se seleccionará la base de 

cotización que determinará la 

cuota a pagar, según el tramo 

de cotización 

correspondiente 

Consultar  tablas completas en 

este enlace

https://portal.seg-social.gob.es/wps/portal/importass/importass/tramites/simuladorRETAPublico


Posibilidad de cambiar la base de cotización si varían los rendimientos

• Si a lo largo del año 2023 se prevé una variación de los rendimientos netos, será 

posible seleccionar cada dos meses una nueva base de cotización y, por tanto, 

una nueva cuota adaptada a los mismos con un máximo de seis cambios al año. 

• Las bases mensuales elegidas cada año, tendrán un carácter provisional, hasta 

que se proceda a la regularización anual de la cotización.

• Estas modificaciones pueden realizarse en este enlace (Importass, el portal de la 

Tesorería General de la Seguridad Social para servicios y trámites online) 

https://portal.seg-social.gob.es/wps/portal/importass/importass/Categorias/Altas%2C+bajas+y+modificaciones/Bajas+y+modificaciones/BCRendimientos
https://portal.seg-social.gob.es/wps/portal/importass/importass


Regularización anual de la cotización 

Finalizado el año natural, la Administración Tributaria facilitará a la Tesorería información 

sobre los rendimientos anuales reales percibidos: 

» Si la cuota elegida durante el año resultase inferior a la asociada a los 

rendimientos comunicados por la Administración tributaria correspondiente, se 

notificará al trabajador el importe de la diferencia, que deberá ser abonada antes 

del último día del mes siguiente a aquel en que se haya recibido la notificación 

con el resultado de la regularización.

» Si, por el contrario, la cotización fuera superior a la correspondiente a la base 

máxima del tramo en el que estén comprendidos los rendimientos, la Tesorería 

procederá a reintegrar la diferencia antes del 30 de abril del ejercicio siguiente. 



Cálculo de la cuota mensual. Qué cubren las cuotas 

• Contingencias comunes. Asegura cuando no se puede trabajar debido a un accidente 

o enfermedad no laboral.

• Contingencias profesionales. Esta cotización cubre en los casos de accidente laboral 

o enfermedad profesional.

• Cese de actividad. Cubre en caso de que se produzca el fin definitivo de la actividad.

• Por medidas de formación, orientación profesional y promoción de la actividad 

emprendedora. Cotización orientada al acceso a formación que facilite la inserción en 

el mercado laboral.

• Mecanismo de equidad intergeneracional (MEI). Esta cotización pretende mantener el 

equilibrio entre generaciones y la sostenibilidad del sistema de la Seguridad Social.



Sin embargo, hay algunas excepciones:

• La cotización por contingencias comunes es opcional para los autónomos que 

además estén de alta en otros regímenes de la Seguridad Social, y también para los 

trabajadores del Sistema Especial de Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios 

(SETA).

• La cotización por contingencias profesionales no es obligatoria para los socios de 

cooperativas, para los autónomos que dispongan de un sistema intercooperativo de 

prestaciones sociales complementario al Sistema Público y para los trabajadores 

autónomos agrarios (SETA).

• La cotización por cese de actividad y formación no es obligatoria para los autónomos 

que estén disfrutando de la tarifa plana.



• La cuota mensual será la resultante de multiplicar el sumatorio de los siguientes 

porcentajes (31,20%) por la base de cotización elegida: 

• Simulador para calcular la cuota mensual de autónomos en este enlace. 

https://portal.seg-social.gob.es/wps/portal/importass/importass/tramites/simuladorRETAPublico


Qué prestaciones cubre el alta en trabajo autónomo 

Estas son las situaciones protegidas por la Seguridad Social en el Régimen especial de 

trabajo Autónomo:

• Baja médica por enfermedad común y accidente no laboral.

• Baja médica por enfermedad profesional o accidente laboral.

• Nacimiento y cuidado de menor.

• Riesgo durante el embarazo y lactancia.

• Incapacidad permanente.

• Viudedad y orfandad.

• Cese de actividad por causas involuntarias.

• Jubilación.

Para más información sobre prestaciones y cómo solicitarlas, consultar Prestaciones de 

la Seguridad Social.

https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Trabajadores/PrestacionesPensionesTrabajadores/12778
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Trabajadores/PrestacionesPensionesTrabajadores/12778


Bonificaciones / deducciones 

Tarifa plana para nuevos/as autónomos/as 

• Durante el periodo 2023-2025, las personas que causen alta inicial en el Régimen de 

autónomos podrán solicitar la aplicación de una cuota reducida (tarifa plana) de 80 

euros mensuales durante los primeros 12 meses de actividad. La solicitud se 

realizará en el momento de tramitar el alta. 

• Podrán beneficiarse de estas condiciones las personas autónomas que no hayan 

estado dadas de alta en los dos años inmediatamente anteriores a la fecha de efecto 

de la nueva alta, o bien tres años, en caso de haber disfrutado previamente de esta 

deducción. 

• Al importe de la tarifa plana, hay que añadirle la cotización correspondiente al 

MEI (0,6%), ascendiendo a un total de 85,71 euros. 



• Transcurrido esos doce primeros meses, podrá también aplicarse una cuota reducida 

durante los siguientes doce meses, a aquellos trabajadores por cuenta propia que 

prevean que sus rendimientos económicos netos anuales, vayan a ser inferiores al 

salario mínimo interprofesional anual que corresponda a ese período y así lo soliciten 

en el servicio que se habilitará en Importass. 

• Las personas trabajadoras autónomas que a 31 de diciembre de 2022 fueran 

beneficiarias de la antigua tarifa plana, continuarán disfrutando de la misma, hasta 

que se agote el periodo máximo establecido, en las mismas condiciones. 



Tarifa plana para otros colectivos 

• Además, las personas autónomas con una discapacidad igual o superior al 33 

por ciento, víctima de violencia de género o víctima de terrorismo, podrán 

solicitar la aplicación, en el momento del alta, de una cuota reducida de 80 

euros durante los primeros 24 meses (85,71 euros con el MEI). 

• Asimismo, finalizado este período, si su rendimiento neto previsto fuese igual o 

inferior al Salario Mínimo Interprofesional, podrán solicitar, a través del servicio que 

se habilitará en Importass, la aplicación de esta cuota reducida durante los siguientes 

36 meses, por importe de 160 euros. 

• Todas las solicitudes de ampliación deberán acompañarse de una declaración relativa 

a que los rendimientos netos que se prevén obtener van a ser inferiores al salario 

mínimo profesional vigente. 



Bonificación por cuidado de menor afectado por cáncer u otra enfermedad grave

• Las personas autónomas beneficiarias de la prestación para el cuidado de menores 

afectados cáncer u otra enfermedad grave tendrán derecho, durante el periodo en el 

que perciban dicha prestación, a una bonificación del 75% de la cuota por 

contingencias comunes, resultante de aplicar a la base media de los doce meses 

anteriores a la fecha en que se inicie esta bonificación, el tipo de cotización para 

contingencias comunes, excluido el correspondiente a IT derivada de contingencias 

comunes. 

• Si la persona trabajadora lleva menos de doce meses dada de alta continuada en el 

Régimen de autónomos, para el cálculo de la base media de cotización se tendrá en 

cuenta la última fecha de alta, cuyo resultado se obtiene dividiendo la suma de las 

bases de cotización entre el número de días en los que ha estado dado de alta de 

manera continuada, y la cuantía obtenida se multiplica por treinta. 



Bonificación por reincorporación tras el nacimiento de hijo/a, adopción, guarda con 

fines de adopción, acogimiento o tutela

• Las trabajadoras autónomas que cesen su actividad por nacimiento de hijo/a, 

adopción, guarda con fines de adopción, acogimiento y tutela y quieran volver a 

realizar una actividad por cuenta propia dentro de los dos años siguientes a la fecha 

del cese, tendrán derecho a una bonificación, durante los 24 meses inmediatamente 

siguientes a la fecha de su reincorporación al trabajo, del 80 por ciento de la cuota 

por contingencias comunes, resultante de aplicar a la base media de los doce meses 

anteriores a la fecha en que cesaron su actividad, el tipo de cotización para 

contingencias comunes, excluido el correspondiente a IT derivada de contingencias 

comunes.  



Bonificación en la cotización por familiar colaborador 

• Los/as autónomos/as que se den de alta como familiares colaboradores tendrán 

derecho a una bonificación del 50 % durante los primeros 18 meses, y del 25 

% durante los 6 meses siguientes.

• Serán beneficiarios/as el cónyuge o familiar del trabajador/a autónomo/a por 

consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive o en su caso, por 

adopción, si es su primera alta o si han pasado 5 años desde la última. 



Bonificación para autónomos/as de baja por maternidad, paternidad, adopción, 

guarda con fines de adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo o riesgo 

durante la lactancia natural  

• Bonificación del 100 % de la cuota por contingencias comunes resultante de aplicar a 

la base media que tuviera la persona trabajadora en los doce meses anteriores a la 

fecha en la que inicie esta bonificación, el tipo de cotización para contingencias 

comunes vigente en cada momento, excluido el correspondiente a la incapacidad 

temporal derivada de dichas contingencias.

• La duración será durante el período de descanso. 



Bonificación para trabajadores/as autónomos/as de empresas emergentes en 

situación de pluriactividad 

• Bonificación del 100% de la cuota correspondiente a la base mínima establecida con 

carácter general, en cada momento, durante los tres primeros años.

• Esta bonificación será incompatible con la tarifa plana. 

• Se aplicará de forma continuada en tanto persista la situación de pluriactividad y, 

como máximo, durante los tres primeros años, a contar desde la fecha del alta que se 

produzca como consecuencia del inicio de la actividad autónoma por la dedicación a 

la empresa emergente.

• La bonificación se extinguirá, en todo caso, en el momento en que cese la situación 

de pluriactividad, no pudiendo reiniciarse posteriormente su aplicación en el supuesto 

de que se produzca una nueva situación de pluriactividad.



Guía práctica de trabajo autónomo 

Folleto informativo 

Real Decreto-ley 13/2022 de 26 de julio de 2022 

Enlaces de interés 

https://portal.seg-social.gob.es/wps/portal/importass/importass/Colectivos/Trabajo+Autonomo/guia#post-2d560e82-68dc-4603-ab62-2834d3b61a80
https://www.seg-social.es/wps/wcm/connect/wss/c88f7638-d9d0-4062-b982-d37dd414ec63/Triptico_ES_Castellano_Digital+1901.pdf?MOD=AJPERES
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2022-12482
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